
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
13394 Resolución de 21 de julio de 2022, de la Universidad Autónoma de Madrid, 

por la que se publica el plan de estudios de Graduado o Graduada en 
Arqueología.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Fundación para el Conocimiento Madri+d, así como la 
autorización de la Comunidad Autónoma de Madrid, y establecido el carácter oficial del 
Título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de julio de 2022 (publicado en el BOE 
de 20 de julio de 2022).

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, ha 
resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de 
Graduado o Graduada en Arqueología por la Universidad Autónoma de Madrid, que 
quedará estructurado según consta en el Anexo de esta Resolución.

Madrid, 21 de julio de 2022.–La Rectora, Amaya Mendikoetxea Pelayo.

ANEXO

Plan de estudios conducente al título de Graduado o Graduada en Arqueología por 
la Universidad Autónoma de Madrid

Rama Artes y Humanidades

5.1 Estructura de las enseñanzas.

Tabla 1. Distribución del plan de estudios en ECTS por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

Formación básica. 60

Obligatorias. 126

Optativas. 48

Trabajo de fin de grado. 6

 Total. 240

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 189 Lunes 8 de agosto de 2022 Sec. III.   Pág. 116353

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
33

94
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Tabla 2. Esquema del plan de estudios

Primer curso

Módulo Materia Asignatura Créditos 
ECTS Carácter

Fundamentos de 
la Arqueología.

Teoría e Historia de 
la Arqueología.

Historia de la Arqueología y 
sus Corrientes Actuales. 6 Formación 

Básica.

Áreas Clásicas en 
Arqueología.

Arqueología de Egipto. 6 Obligatoria.

Arqueología del Próximo 
Oriente Antiguo. 6 Obligatoria.

Arqueología del Egeo: de 
Cnoso a Troya. 6 Obligatoria.

Disciplinas 
Afines.

Laboratorios. Estudio de Materiales 
Arqueológicos. 6 Formación 

Básica.

Arqueología y 
Biología. Evolución Humana. 6 Formación 

Básica.

Geografía. Geografía en Arqueología. 6 Formación 
Básica.

Etnoarqueología. Etnoarqueología. 6 Obligatoria.

Historia. Historia de Egipto y Oriente. 6 Obligatoria.

Teoría y Práctica 
de la 
Arqueología.

Prácticas y Trabajos 
de Campo.

Arqueología de Campo: 
Prospección y Excavación. 6 Formación 

Básica.

Segundo curso

Módulo Materia Asignatura Créditos 
ECTS Carácter

Fundamentos de 
la Arqueología.

Áreas Clásicas en 
Arqueología.

Arqueología del Paleolítico y 
Mesolítico. 6 Obligatoria.

Arqueología del Neolítico. 6 Obligatoria.

Arqueología del Calcolítico y 
Edad del Bronce. 6 Obligatoria.

Arqueología de Grecia. 6 Obligatoria.

Arqueología de Roma. 6 Obligatoria.

Disciplinas 
Afines.

Laboratorios. Arqueología Experimental. 6 Formación 
Básica.

Arqueología y 
Biología.

Arqueozoología. 6 Formación 
Básica.

Osteoarqueología humana. 6 Formación 
Básica.

Análisis y 
Estadística.

Introducción a la 
Arqueometría. 6 Formación 

Básica.

Lenguas. Fuentes Escritas del Mundo 
Clásico. 6 Formación 

Básica.
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Tercer curso

Módulo Materia Asignatura Créditos 
ECTS Carácter

Fundamentos de 
la Arqueología

Áreas Clásicas en 
Arqueología

Protohistoria de Europa. 
Bronce Final y Edad del Hierro 6 Obligatoria

Arqueología Tardoantigua y 
Bizantina 6 Obligatoria

Arqueología Medieval Latina e 
Islámica 6 Obligatoria

Numismática 6 Obligatoria

Disciplinas 
Afines

Historia

Historia de Grecia y Roma 6 Obligatoria

Historia de la Alta Edad Media 6 Obligatoria

Historia de la Baja Edad Media 6 Obligatoria

Historia e Ingeniería de la 
Edad Moderna 6 Obligatoria

Cambio Tecnológico y 
Transformaciones Sociales en 
el Mundo Contemporáneo

6 Obligatoria

Lenguas Epigrafía 6 Obligatoria

Cuarto curso

Módulo Materia Asignatura Créditos 
ECTS Carácter

Disciplinas 
Afines. Laboratorios. Conservación y Restauración 

Materiales Arqueológicos. 6 Obligatoria.

  Optativas. 48 Optativa.

Trabajo Fin de 
Grado.

Trabajo Fin de 
Grado. Trabajo Fin de Grado. 6 Trabajo Fin 

de Grado.

Optativas

Módulo Materia Asignatura Créditos 
ECTS Carácter

Disciplinas 
Afines.

Análisis y 
Estadística.

Aplicaciones Informáticas en 
Arqueología**. 6 Optativa.

Arqueología Cuantitativa**. 6 Optativa.

Etnoarqueología. Arqueología desde una 
Perspectiva de Género**. 6 Optativa.

Fundamentos de 
la Arqueología.

Museología y 
Patrimonio.

Arqueología y Patrimonio 
Marítimo**. 6 Optativa.

Museología y Patrimonio**. 6 Optativa.
** Se deben elegir cuatro de entre estas seis optativas.
*** Se deben elegir cuatro de entre estas seis optativas.
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Optativas

Módulo Materia Asignatura Créditos 
ECTS Carácter

Arqueología 
Peninsular.

Arqueología de la 
península ibérica.

Prehistoria de la Península 
ibérica***. 6 Optativa.

Arqueología Protohistórica. 
Los Pueblos Prerromanos***. 6 Optativa.

Arqueología de las 
Colonizaciones de la 
Península ibérica***.

6 Optativa.

Arqueología 
Hispanorromana***. 6 Optativa.

Arqueología de Al-Ándalus y 
de los Reinos Latinos 
Peninsulares***.

6 Optativa.

Arqueología de la España 
Moderna e Industrial***. 6 Optativa.

Teoría y Práctica 
de la 
Arqueología.

Prácticas y Trabajos 
de Campo.

Prácticas en Yacimientos 
Arqueológicos**. 6 Optativa.

Prácticas Externas 1. 6 Optativa.

Prácticas Externas 2. 6 Optativa.
** Se deben elegir cuatro de entre estas seis optativas.
*** Se deben elegir cuatro de entre estas seis optativas.
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